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oFlcro ooA/ 057 / 2019
AREA: O¡denernionto Ambicnt.l/ Aseo Publico

ASUNTO: Convenio de recepción de residuos
Yahualica de González Gallo Jalisco a 04 de marzo de 20l g

L¡món Limón Gustavo Adolfo
PRESENTE:

El Ayuntamlento de Yahualica da González Gallo a través del Oirecc¡ón de Ordenamiento Ambiental y en
coordinación con el servicio de Aseo Público: Con fundamento en la Ley De Gesüón lntegral De Los
Residuos Del Estsdo De Jalisco aprobada el 31 de enero de 2007 publicada: el 24 de febrero de 2007.
Secc¡ón lV.

Artlculo 8, Lx Ayuntamientos tendrán /as srgruienles atribuciones: lV. Prevenir la genención y controlat el
Ynanejo integnl de /os raslduos só/idos urbanos; XVlll. Efectuar et cobro pr el pago de /os servic¡os de

manejo integral de /.psiduos sdidos urbanos;

Loy do lngtrÚp,a Nun¡cip.l 2019 Sacclón ,X Serv,abs de limpia recolecf'ión tlaslado, tntam¡ento y
d¡scÉ,slción ñnal * ras¡drcs; Adlculo 54 (Lás personas tlsicds o ¡urldicas, a quienes se p¡es¿en /os serv,bios
gue en eslas se¿Eba se onurcnn h cgnfomidad con la ley reglamento en la materia, pagaran /os derecños
conlo¡midad la sigubnta: Vl fumtos a pafticularcs an la utilización de los tiraderos municipales.

Una vez analizada la solicitud y le fundamentac¡ón de referencia, se, cons¡dera favorable su solicitud de
dopositar resrduos sólidos con laa cndarldhas de urbanos en el vertedero municipal durante el bime3tre
comprondldo de enero a mltro ó 201¡. Por un volumen aprox¡mado do E3 kg.

Se hace del conocimiento al C. Llmóo Llmür O¡¡tavo Adolfo. Que en relación a los residuos de manejo
especial asl como peligrosos ganafadoa fi rü gnqa, ástos deberán manejarse de acuerdo a los dictámenes
de Gran Generador de residuos da Manqo clpadal así como a su registro de plan de manejo emitido por las
instanc¡as estatales y federales.

._ je ext¡ende el presente documEnto a 3o[dh¡d dcl interesado para los fines correspondientes, una vez
realizado el pago por concepto eo b tffiúlül de ,os l¡radelos municipales, ArtÍculo 54 de La Ley de
¡ngresos 2019 de acuerdo a la co¡ria dc fr¡fp ar la oficine recaudadora del Ayuntam¡ento de Yahualica de
Gónzález Gallo serie lE factura TEO62!¡i ünltldo el 0l de marzo de 2019 por la Oficina Recaudadora del

Ayuntamiento de Yahualica de Goruálcz G¡llo Jalsco.

ATENTAI'ENTE
'2019, Y¡hu¡llca Orgullo y Compromiso de Todos

Dirtqión de Ordcn¡miento Arnbiental

u
(

J.

án Rodlguez Rubio

ARRfmagg
C.C.P. tuchivo

ELIMINADO: Un espacio
concemientes a datos
personales, consistente en
la rubrica lo anterior con
fundamento en la Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformaclón Pública del
Estado de Jalisco numerales
20,21,21B,1s..

Juár€z 28 . Centro H¡stór¡co ' CP 47JOO Yahual¡ca de González Gallo' Jalisco'
T€ls. (3441 784 OI49 ' 7A4 O't69 yahualica.gob.mx oBrEeNo MUNrcrp^r 20ra
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oFtcto DoA/ 055/ 2019
AREA: Order¡mlento Ambl.ntau Aseo Publico

ASUNTO: Convenio de recepción de res¡duos
Yahualica de González Gallo Jalisco a O4 de mazo de 20t9

El Ayuntam¡ento de Yahual¡ca de González Gallo a través del Dirección de Ordenam¡ento Ambiental y en
coordinac¡ón con el serv¡cio de As€o PúH¡co: Con fundamento en la Ley De Ge¡üón lnt€gral De Los
Rc¡iduos O.l Eltado Oe J.lilco aprobada el 3l de enero de 2007 publicada: el 24 de febrero de 2007.
Sección lV.

Artlculo 8. Lú Ayuntamiontos tendrán /as s,guientes atribuciones: lV. Prevenir ld genención y conttd el
\ylnanejo integal de ros rEsduos sólidos urbanos; XVlll. Efectuar el cobro Nt el pago de /os s€rvic,bs da

mane¡o intagral de rcdduos sólidos uúanos.

L.y .t lngrr'p. lunlclptl 2019 Sccclón lX Sevicios da limpia rdcolexión tra§ado, tratamiento y
dispostción llnal cle f",cldtru; Adlculo 54 lLas person€s llsicas o jurldicas, a quienes se prBslen /os servrblos
gu€ sn eslas se@ión g enum,,u, de conformidad con la ley reglamento en la materia, pagarcn ,os daracños
@nfom¡ddd la siguienlc: Vl fu¡n¡fu a pan¡culaEs en la utilización de los tiradercs municipales.

Una vez analizada la solic¡tr¡d y le fundrnentación de referencia, !a, conridera favorable su 3ol¡citud de
depositar residuos sólidos cofl lÚ c-¡ctarlticas de urbanos en el vertedero municipal durante el bimestre
comprondido de enero a lobr¡ro do 201e. Por un volumen aproxlmado de '110 kg.

Se hace del conocimiento al C. iior¡ ilolin¡ En¡lgue. Que en relación a los residuos de manejo espec¡al asi
como pel¡grosos generados 6n .l¡ granF, aaba debérán maneiarse de acuerdo a los diclámenes de Gran
Generador de residuos de Marpjo aapadd d como a su registro de plan de manejo emilido por las
instanc¡as estatales y federales.

Se eliende el presente documañto a lofic¡ü¡d dcl interesado para los fines correspondientes. una vez
€alizado el pago por concepto en la uffiz,dót de los tinderos municipales, Artlculo 54 de La Ley de

vingresos 2019 de acuerdo a la co¡ie dc pagp lt b oficina recaudadora del Ayuntamiento de Yahualica de
González Gallo serie '18 factura TEOo!2!C .mltldo el 0l de mazo de 2019 por la Oficina Recaudadora del
Ayuntamionto de Yahualica de Gonál¡z Gdlo J¡Ifco.

ATENTAMENTE
'2010, Y.hualht Orgullo y Compromiso de T

Por la Orección de Ordcnamiento Amtiental
GtÁ

/'t
: Rodrlguez Rubio

ARRYGGS
C.C.P. Archivo

)uá¡e228 . Centro Histórico CP 475OO Yahualica de 6on2ález Gallo, lalisco.
Tels (344t 784 ol49 . 7a4 orcg yahualica'gob.mx

ELIMINADO: Un espacio
concernientes a datos
personales, cons¡stente en
la rubrica lo anterior con
fundamento en la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del
Estado de Jal¡sco numerales
20,21,21815.

Mora Molina Enrique.
PRESENTE:
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AREA: Orden.miento Amblentet/ Aseo Publlco
ASUNTO: Convenio de recepción de res¡duos

Yahualica de González Gallo Jalisco a 04 de mar¿o de 2019

Oss.¡an Agropecuaria S.A de C V
PRESENTE:

Una vez analizada la solicitud y la fundarnantac¡ón de referencia, se, cons¡dera favorable su sollcitud de
d€positar residuos sól¡dos cori la! cÍaddldicas de urbanos en el vertedero municipal durante el b¡mestre
comprendldo do 6nero a frbram da 20lC. Porun volumen aproxlmado de 100 kg.

Se hace del conoc¡miento Ossran Agropacr¡fla S.A de C V. Oue en relación a los residuos de maneio
especial asi como pel¡grosos grncfab an !u gfafia, éstos deberán manejarse de acuerdo a los dictámenes
de Gran Generador de residuos dg Mando ¡p¡dC asl como a su registro de plan de manejo emitido por las
instancias estalales y federales.

\-,je extiende el presente documdúo a aolcl[,Íl dol ¡ntaresado para los f]nes correspondientes, una vez

realizado el pago por concopto ú la ulü¡z,f,óD de bs tiraderos mun¡c¡pales, Artlculo de La L€y d€
ingresos 2019 de acuerdo a la copla da pago Í la ofcina recaudadora del Ayuntamiento de Yahualica de
Gónzátez Gallo serie 18 f.ctura TE00623¡0 .ltútldo cl 0l do mazo de 2019 por la Oficina Recaudadora del

Ayuntamienlo de Yahualica de Gonálcz Gdlo Jdsco.

ATENTAttIENTE
'2019, Yrturlica Orgullo y Compromiso de Todos"

Dirección de Ordenamrento Ambiental

YAHUALÍCA

ARFYGGS
C.C.P. tuchivo

án Rodrfguez Rubio

i?ür
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ELIMINADO: Un espacio
concernientes a datos
personales, consistente en
la rubrica lo anterior con
fundamento en la Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del
Estado de Jalisco numerales
20,21,21B,1s..

3uáJez28 . Centro Histórico ' CP 473OO Yahual¡ce de conzález Gallo, Jalisco.

Téls.13441784 o14g ' 7a4 o$s yahualica.gob.mx

arrr. n J..a..peuiln.b kxka

El Ayuntamiento de Yahualica d€ González Gallo a través del Dirección de Ordenam¡ento Ambiental y en
coordinación con el sorvic¡o de Aseo Públ¡co: Con fundamento en la Ley De Gestión lntegral Oe Los
Reslduo8 Del Eatado De Jall¡co aprobada el 31 de en6ro d6 2007 publicada: el 24 de febrero de 2007.
Sección lV.

qr cuto E. Lú Ayuntamiantos tendrán las s,guienles atribuciones: lV. Prevenir la ganerac¡ón y conlrdar el
vmanejo in&t7ral de /os residuos sórdos urbanos; XVltl. Electuar el cúro por el pago de los servicios de

nanejo integral de /psrduos sóridos urbanos;

Loy ú hrytüpÚ lunlclptl 2019 Sccclón ,X Servidos & limpia recolecÍión traslado, lralamienlo y
disposición frnal cle nsklttos; Atllculo 54 (Las persoras flsicas o jurldicas, a guienes se p/Bslen los servicios
gue en asfas sección se eaa{De,en de confomidd @n la ley reglamento en la materia, pagaran los delecf}os
anlormidad la siguiento: Vl Plrm/wa pa¡lbulares en la utilización de los tinderos municipales.
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OFICIO DOA/0992019
AREA: O?deaon Lnto At tbLntat

ASLJNTO: Dictamen dc Pod¡-
Yahu¡lica dc Gonálcz Gallo Jalisco a 12 de marzo dc 2019

C. lgnacio Alcjandro Gómez Mora.

PRESENTE:
El Ayuntamicnlo de Yal¡¡¡alic¡ d. dJE[tÜffifiÍiñAi¿; dc ordcnamicno Ambicnrsr y con

fuidamcnto cn l¡ Norma Ambicnul Esr¡bl Norms Ambienta¡ &rst¡l NAE-SEIVIADES{01/2003 q,u ,§,sbtcce tos
crludoc y cspcc{belona tlcalcot bQo lu crallcs s. d.hat ruallw ta pode, et oarytaar. y ct dcttlbo rlcl otblodo cn
pae¡ vba¡o¡ del uab de telbco, y con nferlla,cbt a los nlrnualo l; 2; i;1,, t y tod! vcz quc sc roaliz¡ l¡ visit¡
de cempo a le dlrccclón c¡llc ¡ol funtc ¡l No 7 berrio I(m4, ubicrción rcñ¡lad¡ en el r€potc de cempo r€¡lizrdo cl dla 12
dc M¡r¿o dc 2019.

¡-a vcz analizada la información plasmada cn cl rcpoñc dc campo asl como por las obscrvacioncs del pcrsonal dc csta
Di¡ec¡ión dc Ordcnamicnto Ambient¡l y adcmÁs de la fund¡mcntación dc rcfcrcncia, sc cmitc cl: Dlct¡ncn d¿:f FODI
hái'ñ6iíiiifflf{?Sfilh§nóntrc ¡uc¡untot dc acurdo a la Norma Ambicnt¡l Estatal que sc cnumcra:

3.1.4. Se con¡ldcr¡ñl ¡pllc¡r l¡ pod¡ p¡r¡ co¡trol do creclmlenlo ¡l ¡rbol¡do eD lc algüie¡tes c$os:

5.1.4.1. En todo6 lor sujcto. fore¡t¡lcs que re clcucDtr¡¡ ubt|§tos en crpecios limit¡dos por iDfr¡Gtructur¡ y
renicior urbeoo¡ t¡l.a como lllo¡¡ clóctric¡& tcléfón¡c¡s, televl¡lón por ceblg ll¡e¡s de conduccióo de rgur
pot¡blg drcmje, g¡! o¡tursl, clolG[toq clstornrg prvimenl¡clóo Gtr c¡ll6 y beaqucteq berdes y enálo¡o*

Por lo cu¡l r. h pcrmitc h podr dcl cuceliptc (§olo re dcbsrl de pod¡r % dcl tot¡l del órbol), deberl de dejsr les
r¡mlllc¡clonc¡ ¡eces¡rlrr y blen cqulllbndo ol lrbol, prrr cvlt¡r problcm¡r c{D el porterior crecimicDto,

Sc h¡cc del cor¡ocimicnto al C. Ignacio Alcjrndro Oómcz Mora Quc dcberá tomr¡ todas las mcdidas pc¡tincnt¿s pan
prevcnir cualquicr accidonto o incidcntc d ¡c¡liz¡¡ hs accioncs y diligoncias pmpies do la pod¡ dol á¡bol ¡sÉrido con
¡ntclación, dc igual forma se Ie notificr qrc cualquior dallo, lca¡ón o sfoctEc¡ón r los intcrcscs o patrimonio de tc¡t¿ros cs

cstricte rcsporuabilidrd dcl solicitrntc, por cndo rcspon$blc dc culquicr sancióq multa o condcna lcgal qrrc sc imponge
rvrr catc conccf,to. Dcslind¿¡¡do d srsc¡ito s¡ltls mcocion¡do y d H Ayuntamiento dc todE ruponsabilidad al rrspccto.

*,;ho pcrmiso ticnc vi¡cncia dc I mcs ¡ p¡¡tir dc l¡ fcchr dc cxpcdición dcl mismo.

Sc cxticndc cl prcscnte documcnto ¡ solicind del intcrcs¡do p8r¿ lo3 finca concspordicntes, dondc firmann ¡l
c¡lcc dc cstc documcnlo dc cat¡r de Ecw¡do con cl mismo. Agradccicndo la atcnción quc brindc la prcscntc.

ATENTAMENTE
"YAHUAUCA Orgullo y Compromiso dc Todos"

Por la Dirccción & Orden¡miento Ambicnt¡l

Aiól Adrián Rodrlgucz Rubio
ARR/GGS C.C.P. Archivo

Juár6z 28 . Centro Hlstórico . CP 4f500 Yahualica de conzález Oallo, lalisco.
T€ts. (344) 784 Or49 . 784 0169 yahual¡ca.gob.mx

ELIMINADO: Un espac¡o
concernientes a datos
personales, consistente en
la rubrica lo anterior con
fundamento en la Ley de
Transparencia y Accaso a la
lnformación Pública del
Estado de Jalisco numerales
20,21,21B,1s,

coBrE¡No r¡uNrcrDAL ¡ota. 2oII
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oFtcto DoA/ 121t 2019

AREA: Ordenamlento Amblentel/ Aseo publ¡co
ASUNTO: Convenio de r€cepc¡ón de residuos

Yahualica do Gonzál€z Gallo Jal¡sco a 20 dc mazo dc 2019

CONCRETOS APASCO S.A. DE C.V
REPRESENTANTE LEGAL C. ALFREOO i.¡AJERA RAMOS
PRESENTE:

:i#l'¿':,Ti"[x';',ll[il,'"'ii"^.".ffi :'i."t3:'ur,,;l'i,t"I?:T§:u:
Roslduos Dol Estsdo De J¡ll¡co aprobada el 31 de enero de 2007 publicada: el 24 de febrero de 2007.
Sección lV.

Artlcuro E. Lú Ayuntamientos tandrán /as siguienras dlribuciones: lV. Preven¡r la generación y ñtlrdar elv manejo integral de /os rpsduos só/idos uóanos; Xvill. Etedruar el cúro por at pago da ,os se/vicios de
manejo ¡ntegral de rpsiduos só/dos wbanog

Loy dc lngtwt ttunlclp.l zÚg Socclón lX Servrbrbs de l¡npia recoleceión lraslado, lratamiento y
disposición frnal de n§drcs; Artlculo 54 (Las personas llsicas o jurldicas, a quienes sa prcslon /os sery,brbs

anfomidad la siguiente: Vl fumlw a padiculaas en la utilización & los tiradercs municipales.

Una vez analizada la solicitr¡d y la fundrnantac¡ón de referoncia, 80, con3idera lavorabla su sollcitud de
depositar residuos sólidos con la¡ caradcf¡ücas de urbanos en el vertedero municipal durante el periodo d€ 1

do onoro sl 31 do dlclembrc del ¡ño 201C. Por un yolumen aproximado de 30 m3.

Se hace del conoc¡m¡€nto .l'1C. ALFREDO NArEM RAMOS. Qu6. en relación a los residuos de manejo
aspecial asl como peligrosos gcftcrados c! tlt empresa, éstos deberán manejarse de acuerdo a los
dictámenes de Gran Generador dc lriduoa do l¡hneio especial asl como a su registro de plan de man€io
emitido por las instanc¡as estatalor y fadcr¡ha.

Se ext¡ende el presente documonto ¡ ¡olich¡d d¡l interesado para los fines correspondienles, una vez

.-;ealizado ol pago por concepto en la útrz,r,ó¡t.da /os trraderos mun¡cipales, Articulo il de La Ley de
- ingrosos 2019 de acuerdo a la copia dc plgo gr l¡ oñcina r€caudadora del Ayuntañiento de Yahual¡ca de

G[nzález Galto scrie f 8 fadura Tfnffitr d ?0 dc mazo dc 2019 por la Olicina Rocaudadora del

Ayuntam¡€nto de Yahualica de Gonzálcz Gdlo J¡I¡co.

ATENTAMENTE
"2019, Y.ltu¡Hc¡ Orgullo y Compromiso de Todos'

Por la de Ambiental
tA

e
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;
Rubio

ARFYGGS
C.C.P. Archivo

ELIMINADO: Un espacio
concernientes a datos
personales, cons¡stente en
la rubrica lo anterior con
fundamento en la Ley de
Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública del
Estado de Jal¡sco numerales
20,21,21B1s.

Juárez23.centroHistór¡co.cP4T3ooYahualicadeconzálezGello.Jalisco.
Tels. (3441784 ot 49 ' 7a4 o$s yahualica'gob'mx 6O9rEtNOM!ñrCrpAL ¡01á.20¿


